
Personas mayores de 18 años con discapacidad
intelectual y necesidades de apoyo extenso y/o
generalizado.

Desde los servicios sociales de las Juntas
Municipales de Distrito o del Ayuntamiento
correspondiente.
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• Fomentar el desarrollo personal del usuario y
su autonomía en todos los aspectos de su
vida diaria.

• Ofrecerle un apoyo integral individualizado
que tenga en cuenta sus características,
preferencias y necesidades.

• Promover su calidad de vida garantizando su
bienestar tanto físico como emocional.

• Facilitar su integración social, ocio y
participación normalizada en el entorno.

• Vida de Hogar.
Alojamiento, manutención y cuidados
personales.

• Servicios de Psicología. 
Valoración, intervención y apoyo psicológico.

• Servicio de Habilitación
Planificación de actividades centrada en la
persona. 

• Servicios de Trabajo Social.
Asesoramiento y apoyo a las familias y
usuarios.

• Servicios Médicos y de Enfermería.
Atención médica y sanitaria, psiquiatría,
odontología y podología.

• Servicio de Fisioterapia.
Prevención y recuperación funcional y motórica.

• Servicios Complementarios.
Comedor, transporte,  vigilancia, limpieza,
lavandería, jardinería, mantenimiento y
administración.

Es un recurso social de la Comunidad de Madrid
que aúna servicios residenciales y de centro de
día dirigido a personas con discapacidad
intelectual gravemente afectadas.

CENTRO RESIDENCIAL:
Este servicio tiene como finalidad proporcionar
una vivienda sustitutoria del medio familiar a
personas con discapacidad intelectual que
carezcan de familia o no puedan ser atendidas
por esta, bien sea de forma temporal o
permanente. Todos los residentes reciben
también las prestaciones propias de centro de día.

CENTRO DE DÍA:
Este servicio de estancia diurna está dirigido
fomentar el desarrollo integral de la persona
con discapacidad intelectual proporcionando
una asistencia de sus necesidades básicas, así
como la atención habilitadora para favorecer su
calidad de vida.


